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Se deelsra texto oficial j «nténtieo el de i«s 
diEposicionee oficiales, cnalqoiera toe sea en 
tvígea, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en sn enmplimiento. 

(Supirior Dtereto da 80 di Febrero de 1R61). 

id., 

Serán soBcritorea íorxosos á la Gaceta todos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de Ins respectiva» 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 18ñl). 

GOBIERNO M I L I T A R . 
Servia0 de *a - P ^ « Para el 27 ^ Setiembre de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guaraicion.—Vigilancia, loa mis-

Loj-Jefede dia.—El Gomand«nte D. José Cañizares.— 
maeinaria.—Otro D. Cesáreo Ruiz Capillas.—Hospital y 

el; loyisiooes, Artillería.=Música en la Luneta, núm. 2. 
De órden del Excmo. 8r. General Gobernador Militar, 
gl Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 

U fregó. 

a m i a 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Núm. 195. 
DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

ÍD cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
IÍS planos, cartas y derroteros correspondientes 

MAR BÁLTICO. 
I Golfo de Bothnia. 

ios en la derroca de Korsoe á Vasa. (A. H. , nú-
itero 171|954. París 1884.) Ei banco de rocas, de bm,l, Gros-

l-VestrH-Grund, que se encuentra como á 1|2 milla al 
N. 58° 30" E. del islote Norr Griouoan, se ha señulado 
WD una bandera r( j a en percha roja situada por 7m,2 de 
•p, á 40 metrt s al S. 59° 30l O. del menor fondo. 

3 Este banco de 150 metros de longitud de E. á O. v 
50 metros de anchura, está situado por 63° 7' 6" N . 

v J 27' 80' 52" K. 
El arrecife de rocas, de 3m,6, Ensten, situado á 630 

' ;m«tros al S. 37° O. del islote precitado, se ha señalado 
IO! wn aQa bandera roja eu percba roja, colocada por 10 me 

de agua, á 200 metros al S. 37 0 O. del menor fondo. 
Situación: 6 3 ° 7' 25' N . y 27 0 24l 17" E. 
El banco de rocas, de 4in,5, Sextant, que se encuentra 
2 millas 1^ «1 S. 82 0 O. del islote Ensten, se ha se-

'Mo con una bandera ruja, en percha roja, colocada por 
cetros de agua á 340 metros al S'. 8 o E. del menor 

I ^.i?.'banco' q ê tiene 470 metros de longitud del SO. 
J NE. y 350 metros de anchura, está en 63 0 7' 15" 
«•y 27 ° 18' 49" É. 

B«cos de la entrada de Nieolaistadt, derrota de Brendoa 
^^sa. (A. H.3 núm. 17^955. P«rís 1884.) E l arrecife 

roca8 Rusgrundet que sale 4 cables y 1|2 al NE. de 
^ rocas exteriores del grupo Rusgrund, se ha señalado 

una perchn blancH, ooloeadá por 10 metros de agua, 
,0^a alexlremo del arrecife. 

'uacion del arrecife: 03 = 5! 32" N . y 27 
^ oanco Stoura 

42' IS" E. 
engrund que se compone del grupo 

ex*e"()res y de los arrecifes que despiden éstas, 
¿60 metros al SO. ^ otro á 350 meiros al E., se 

^j&l f0-C,)n 0̂S Perc^a '̂ b'anGa la parte superior y 
por ri01' colocadaB por 6 metros de agua. Además, 
ha ^.jj <̂e agua y próxima al extremo S. del banco se 
Î rch 0Câ 0 U,la esco')a con las puntas hácia arriba en una 
<kl eji10̂ 9, •̂ a8 rocas exteriores están á 600 metros al NO. 
Jíado -íf'00 O. de la pequeña isla Lilla Vassklots, lla-

Su luIsl^tan. 
U^^ion del banco: 03 0 5' 35" N . y 27 0 45' 49" E 

)27o f1.6.0 Twofoot Grundet, situado por 63 0 5' 34" N . 
líg PQn, 0 , o0w E.j se ba señalado con una escoba con 
Perior v kl ^ sobre una percha, roja la parte su-

ŝte K a â i|JfePori colocada por 5m,4 de agua, 
^ ' á o a°Co. de gruesas piedras/tiene 120 metros «la 

Hl ^ y 20 de E. á O. 
i 3^6** fondo de 0m,6, entre fundos medios de l10,2 

El banco de piedra, de 4m,6, Bolsgrundet situado por 
52" N - y 27° 45' 34" E. se ha señalado con una 

percha, blanca la parte superior y roja la inferior, colocada 
por 5m,4 de agua. 

El arrecife Vat?klcts Vestra-Rev que avanza de la parte 
O. de la isla Vassklots, por 63° 5' 48" N . y 27° 45'47" 
E , se ha señalado con una percha, roja la parte superior 
y biauca la inferior, colocada por 5m,4 de agua á ISO111 
de la costa. 

E l banco de piedra de 4m,2 Vasklots-Nord-Vestra Grund, 
situado por 63° 6l N . y 27° 46l 5" E. se ha señalado 
con una escoba con la punta hácia abajo sobre una per
cha, roja la parte superior y blanca la inferior, colocada 
por 5m,2 de agua al NO. del banco. Este banco tiene 4m 
de diámetro. , ^ i ^ ilxmh 

El arrecife Hestgrunds-Sedra Grunds, que sale 300 me
tros si SSE. del islote Hestgrund, por 63° 6' 12'- N. y 
27° 45' 59" E. se ha señalado con una percha, blanca 
la parte superior y roja la inferior, colocada por 5m,2 de 
agua, próxima al extremo del arrecife. 

El arrecife Vassklot-Norra-Rev, situado por 63° 6' 16 ' 
N . y 27° 46' 33" N . que sale 100 metros al N. del extremo 
N . de la isla Vassklot, se ha señalado con una escoba con las 
puntas hácia abajo, sobre una percha, roja la parte supe
rior y blanca la inferior, colocada por 6 metros de agua 
cerca del extremo del arrecife. 

El arrecife Hest¿rund-Estra-grund que avanza 450 me
tros al NE. del islote Hestgrund, por 63° 6' 25"' N. y 
27° 46' 13" E., se ba señalado con una percha biauca 
la parte superior y roja la inlenor, colocada por b"1̂ ) 
próxima á su extre-no. 

Carta número 648 de la sección I . 

MAR MEDITERRANEO. 
España (costa NE.) 

Obras del puerto de B rcelon'i. El Comandante de Ma
rina de la provincia de Barcelona participa que se ha ter
minado la reparación de los desperfectos ocasionados en 
el parapeto y banqueta del dique del E. de dicho puerto 
por los temporales de Diciembre último, habiéndose res
tablecido las amarras existentes anteriormente en el citado 
dique y extraídose el material arrojado por el temporal en 
el fondeadero de los buques de guerra, que por lo tanto 
ha quedado rehabilitado. 

Estrecho de G'.braltar. 
Obras del puerto de Ceuta. El Ayudante de Marina del 

distrito de Ceuta, provincia de Cádiz, participa que á fines 
del pasado mes' de Ootubre la escollera N . de las obras 
del puerto de Ceuta llegaba á los 52ri1 con perfil provisio
nal, de ellos 27 con el talud exterior revestido, habiendo 
8m más de perfil sumergido. 

Madrid 6 de Noviembre de 1884.—El Director, Igna
cio García Tudela. 

T R I B U N A L DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
I i 1 %9 1 \. 

Secretaria. 
Por el presente y en virtud de lo dispuesto por el Sr. 

Ministro Jefe de la Sección segunda de este Tribunal, 
se cita, llama y empinza á D. Magia de Castro, y D. 
José Joaquín de Estrada, Administrador é Interventor de 
Hacienda pública que respectivamente fueron de la pro
vincia de Isla de Negros, para que dentro del término 
de treinta dias á canttVr desde la publicación de este anun
cio en la Gacela oficial, comparezcan en esta Secretaría 
general para notificarles el fallo dictado ea la cuenta del 
Tesoro correspondiente al 20 trimestre de 1882-83 de 
dicha provincia, y rendida por los mismos; en la inteli
gencia que si dejasen trascurrir dicho plazo sin verificarlo 

se dará al espediente el trámite oportuno, y les parará 
el perjuicio que huya lut^ar. 

Manila 17 de Setiembre de 1885.—El Seoretario gene-
! ral, Enrique Linares. 1 

A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Secretaria. 

En virtud de lo dispuesto por el Ex *,rao. Sr Cor
regidor Vii*e-Presidente del Exorno. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se ha señalado el dia 23 de Octubre 
próximo á las diez de su mañana para la adju
dicación en pública subasta de la obra de coas-
truc-cion y colocación de setenta y dos faroles de 
cristal para el alumbrado público de las cnlles de 
S. Marcel uo y Nueva del arrabal de S. Fernando 
de DiUo. 

E l tipo para la subasta será ea progresión des
cendente el de la cantidad de ochocientos veintina 
pesos noventa céntimos, según presupuesto que ha 
sido aprobado por acuerdo de la espresada Corpora
ción de 1.° de Julio último, debiendo verificarse el 
acto del remate en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales, hal lándose de manifiesto ea esta Se
cretaría para conocim ento del público, el expediente 
con el pliego de coadiciones facultativas y admi-
nistrntivHS y demás documentos que han de regir 
para la contratación de dicha obra. 

Las proposiciones se a r reg larán al modelo adjunto 
y ae presentaráa ea pliegos cerrados, admitiéndose 
solamente duraate la primera media hora del acto. 
Los pliegos deberán contener el documento que acre
dite hat»er consignado como garant ía provisional 
para poder tomar parte en la licUacion, la caat i-
dad de diez y seis pesos cuareata y cuatro céatimos 
(pfs. 16'44) equivaleate al dos por cieato del tipo 
aaunciado, depositada al efecto ea la Caja de Depó
sitos de la Tesorer ía general de Hacienda pública, ea 
uaioa de la cédula personal del licitador y s e r áa 
nulas las proposiciones que falten á cualquiera de 
estos requisitos y aquellas cuyo importe sea inferior 
al tipo señalado. Al principiar el acto del remate, 
se leerá la iastruccioa de 18 de Abri l de 1872 y ea 
caso de procederse á uaa licitaeioa verbal por em
pate, la míuima puja será de cinco pesos. 

MODELO DB PROPOSICION. 

D. N . N vecino de N ente
rado del anuncio publicado por la Secretar ía del 
Excmo. Ayuntamiento en 23 de Setiembre último, 
de la Instrucción de subastas de 18 de Abr i l de 
1872, de los requisitos que se exijen para la coa-
tratacion en pública subasta de la obra de cons
trucción y colocacioa de seteata y dos faroles de 
cristal para el alumbrado público ea las calles de 
S. Marcelmo y Nueva del arrabal de S. Feniaudo 
de Dilao, se compromete á tomar por su •uenti 
la obra de que se trata por la caatidad de (aquí el 
importe ea letra y en número). 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposicioa tendrá este rótulo: Pro-

posicioo para la adjudicacioa de la obra de coas-
truccioa y colocacioa de 72 faroles de cristal para 
el alumbrado público de las calles de S. Marcelino 
y Nueva del arrabal de San Feraando de Dilao. 

Manila 23 de Setiembre de 1835.—P. I . , Gerardo 
Moreno. . ^ « u & « 



27 Setiembre de 1885. Gaceta de Manila.—Ndm. 89 

Relación de las obras municipales, ejecutadas por la Di
rección de las mismas en todo el rádio del Excmo Ayun
tamiento durante la primera quincena del presente mes. 

Reedificación de las casas Consistoriales. 
Continuase trabajando en el segundo de la escalera 

tapapolvos para los antepechos de fachada, ventanas y 
puertas vidrieras para los pabellones de la misma. 

E n la fachada principal y lateral se colocaron diez an
tepechos de hierro con sus durmientes correspondientes. 

E n el local destinado para los delineantes, antesala des
pacho y sala del Sr. Gobernador y despacho del Sr. Se
cretario del Excmo. Ayuntamiento se colocaron 153,50 
metros lineales de escosia de madera baticulin. 

Se colocaron 16 hojas de puertas persianas en el cor
redor de los departamentos destinados para los escribien
tes de la Tesorería, Contaduría, escribientes de la Secre
taría, oficiales despacho dei Sr. Secretario y antesala del 
Sr. Gobernador. 

Se colocaron en la Sala del Sr. Gobernador y divisio
nes de los corredores que separan los departamentos 347 
metros cuadrados de tabla dindin ac!e á dos ases. 

Se colocaron 52,78 metros cuadrados de cielo raso con 
tablillas de baticulin en el despacho del Secretario del 
Gobierno Civil. 

Continúa el revocado del cielo raso y tabiques interio
res del Salón de Sesiones, habiendo dado principio al de 
i a meseta. 
Reparación de los desperfectos del puente de Novaliches 

del arrabal de S. Miguel. 
Se desmontaron tres soleras, dos carreras, nueve zapa

tas y tornapuntas por hallarse podridas. 
Se termiuó el apuntala mié uto de la tubería, y siguen 

reemplazando soleras, zapatas, carreras y tornapuntas con 
material nuevo, habiendo principiado á la colocaeion del 
pavimeato del puente can tablones nuevos y de los de 
aprovechamiento el dia 12 del actual el que continúa 
en la fecha. 
Cerramiento del terreno propiedad del Municipio y coni-
truccion de acera frente al mismo situado á la entrada 

de la calzada de Alix dei arrabal de Sampaloc. 
8e colocaron 56 metros lineales de cerco de caña de 

la llamada Sala-Sala de 1,40 metros de altura en todo 
el perímetro del terreno. 

Se construyó 21,22 metros lineales de acerca por 2,15 
metros de uncho de fábrica de ladrillo á sardinel con 
faja de piedrn de China de 25 ceatímetroa de ancho, 
cuyas obras terminaron en esti fecha. 
Reparación de ios desperfectos del Tribunal del arrabal 

de Malaie, 
Se desmontnron 50 metros cuadrados de cubierta de 

teja en la parte donde se encontrabin los quilos efec-
tados por el anav, así como la parte de cielo raso donde 
se hallan los tiia-ntillos comidos por el auay, habiendo es-
traido 4 quilos, 5 t rantillos, 1 durmieute, 2 correas y 20 
tornapuntas entre largos y cortos, los cuales fueron sus
tituidos por material nuevo, se pusieron además 9 puentes 
por no existir ninguno y tenmuadas las operaciones de 
sustitución, se colvió la cubierta desmoníada y rejuntado 
de toda ella, así como el revoco de los muros y tabiques. 
Se recorrieron los cielos rasos de los departamentos reem
plazando los inútiles con tablillas de baticulin. 

Se reemplazó una reja de hierro inútil perteneciente á 
la ventana dei Calabozo. 

Se recorrieron las puertas y ventanas del edificio colo
cando las que no existen y reemplazando los inútiles en 
cerraduras, pasadores, cerrojos con sus candados y visagras, 
cuyas obras continúan en la fecha. 

Derribo del mercado de la Quinta. 
Se terminó el derribo de toda la armadura y cubierta que 

existía en dicho edificio el dia 5 del actual, continuando eu 
la estraccion de las maderas y apartado del material en sitio 
conveniente. Así como el derribo de los muros hasta el 
arranque de los arcos de las ventanas. 

Obras ejecutadas en la reparación de las vias 
públicas. 

1.*' Distrito Intramuros. . 
Se ha,n cubierto baches eu las calles Real, Cabildo, 

San José, Magallanes, Beaterío y Legaspi. 
J?.* Distrito Binondo. 

Se han rellenado baches en las calles Jaboneros, Ca
ballero, S. Fernando, Numancia, Clavel, Paseo del Prín
cipe y Santo Cristo. 

3.0r Distrito Binondo. 
Se han recorrido loa desperfectos de las callea de Jólo, 

San Jacinto, San Vicente, Nueva, Marquina y Plazi de 
Calderón de la Barca. 

4.* Distrito Sta. Cruz. 
Se han abierto zanjas para desagüe y limpiado alcan

tarillas en las calles de Lacoste, Paz, Timbugan, San Pedro, 
Lacoste, Arranque y Plaza de Csrvantes. 

5. ° Distrito S. Miguel. 
Se han limpiado y abierto zanj 1* y derribado caaaa 

de materiales ligeros en las calles de Ualacañang y 2." 
4e 8. Rafael. 

6. * Distrito Sampaloc. 
Se ha abierto Mojas y «carreado tierras ta I M calles 

Alix, Tortuosa, S. Antón, Gastambide, Reten, Alejan
dro V I y Santamesa. 

7 o Distrito Quiapo. 
Se han ocupado en el derribo del mercado de la Quinta, 

limpiado alcantarillas y recorrido en la calzada del Iris, 
Bilibid y calle de Villalobos. 

S.' Distrito S. José-
Se han abierto zanjas y acarreado tierras eu las calles 

de Soler, Salazar, y S José. 
9* Distrito Tondo 

Se han recorrido desperfectos en las calles de Lemery, 
Gagalangin y Gran Divisoria. 

1 0 * Distrito Paseos y Jardines. 
Se ha quitado yerbas y acarreado tierras en las cal

zadas de Bagumbayan, S. Marcelino y Malosac. 
10 * Distrito Ermita. 

Se ha cubierto bache-? y abierto zanjas en las calles Real, 
Nueva, Tarara y Cortafuegos. 

11.° Distrito yiálate. 
Se han abierto zanjas para desagüe en las calles Nueva, 

Real, y Laherran. 

1%.° Distrito San Fernando de Dilao. 
Se ha cubierto baches con escombro en las calles de 

Loobau y Malosac. 
Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se publica 

en la «Gaceta üficial> para general conocimiento, 
Manila 25 de Setiembre de 1885 = P . I . , G. Moreno. 

G O B I E R N O C I V I L D E M A N I L A . 
Secretaria. 

En el Tribunal de Caloocan se tncuentra depositado un 
caballo de pelo castaño que ha sido hallad) por los muní-
cipes de aquel pueblo destrozando sembrados eu las semen
teras del mismo. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Civil se 
anuncia en la Gaceta para que llegue á conocimiento de 
su dueño y pueda presentarse en esta Secretaría á recla
marlo dentro del término de ocho dias á contar de esta 
fecha, puesjpasado dicho plazo si no se hubiese reclamado 
se venderá dicho ammal en pública subasta. 

Manila 25 de Setiembre de 1885 —P. O., C. Cabo. 

ADMINISTRACION C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

D. Esperidiou Macabuag, Contratista del servicio del 
arriendo del juego de gallos de la provincia de la L a 
guna, se servirá presentarse en esta Administración Cen
tral dentro del plazo de tres dias desde la inserción del 
presente anuncio eu la Gaceta, para enteradle de un 
asunto que le interesa; eu la inteligencia que de no ha
cerlo, le pararán los perjuicios consiguientes. 

Manila 23 de Setiembre de 1885.=Francisco A. 
Santisteban. 3 

Los herederos del Sr. D. Luis Martinez Beaumont, fa
llecido á bordo del vapor «Venezuela», procedente de Ma
nila, se servirán prese itarse por sí ó por medio de apo
derado en esta oficina, para enterarles de un asunto que 
les interesa, en la inteligencia que de no hacerlo en el 
término de nueve dias, les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Manila 22 de Setiembre de 1885.—Francisco A. San
tisteban. 3 

ADMINISTRACION DE L A ADUANA 
D E M A N I L A . 

Se suspende la subasta que había de celebrarse el dia 
28 del actual en el registro de esta Aduana, de la venta 
de 72 cajas pastillas do Vichy y la de 15 docenas de 
látigos 

Manila 25 de Setiembre de 1885—El'Administrador. 
—'P. I . , Moreno. .2 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor-correo clsla de Mindanao, que saldrá de 
este puerto para la Península el dia 1.° de Octubre 
próximo á las nueve de la mañana, esta Central remitirá 
la correspondencia ofidal y particular, que hubiere para 
Europa. 

En su consecuencia, las cartas certificadas y periódicos 
se admitirán el dia 30 del corrieute mes desde las nueve 
á las doce de la mañana, desde las cuatro á las siete y 
media de la tarde y desde las nueve y media á las once 
de la noche, y el dia 1.° desde las seis á las siete 
de la mañana, estando abierta la reja para la demás cor
respondencia desde las ocho de la mañana hasta las doce 
de la noche y desde las seis á las siete de la mañana en 
el día de su salida. 

Manila 25 de Setiembre de l í S S . ^ E l Oficial de guar-
dia, M. Larras. 
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O AS A. C E N T R A L D E VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en el dia de la f&k. 
Homb.» Mug.i Niños. NiñM. PUEBLOS. 

Manila. . 
Tondo, naturales. . 

Id. mestizos. 
Binondo, naturales. 

Id., mestizos. 
San José. 
Sta. Cruz, naturales 

Id., mestizos 
Quiapo. . 
Sampaloc . 
San Miguel. 
8. Fernando de Dilao. 
Ermita . 
Malate 
Parañaque 
Pineda . 
Las Piftas. 
Santa Ana. 
San Pedro Macati 
Pasig. 
Pateros . 
Taguig . 
Muntinlupa. 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo 
Caloocan. 
Moutalbau. 
Malabon . 
Navotas . 
Novaliches 

Total. . 20 11 
Not».=Además de los niños vacunados arriba , 

sado lo han sido 2 marineros del «Marqués del ü1 
10 niños de Cavité y 2 id. europeos. ^ 

Manila 24 de Setiembre de 1885.--fil 3.tr vocal d« » 
Giuard. 
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pogTABIA. D E L EXCMO. 
<8 C I U D A D D E MANILA.. 

AYUNTAMIENTO DB E S T A M. N. Y S. L . 
i . .; i 9 | «IJ F 

dienta de 1H8 alhajas vendidas en la almoneda celebrada el dia 28 de 
j o de 1885, ante lafé pública del Escribano D. Numeriano Adriano, á saber: 

«ros. D E T A L L E D E L A S A L H U A S . 

Sobrante 
Costo del Cantidad en á favor d« 
empeño. quesevemdió la prenda 

iciQlS Un alfiler de oro oon un brillante y once 
^ brillantitos. 
til03 Un clavo con oro, un botón de oro con 

un brillantito y seis diaraantitos. 
|5 Un rosario de vidrio con oro, un anillo 

de oro, uno id. con piedra falsa y dos 
perlitas. 

33 Un par aretes de oro con pertas. 
3$ Un rosario de oro con perlitas falsas.. 
42 Un par aretes de oro con perlitas. 
¿9 Un anillo de oro con piedra falsa y 

medias perlitas, un par aretes de oro 
con pelo, uno id. de tumbaga. 

65 Un rosario de oro, un seguro de oro 
con pnsador de oro y piedras falsas.. 

8̂ Un anillo de oro con piedras falsas. 
80 Una peineta con oro, una id. con tum

baga. 
82 Üna peinera con oro y once diamantitos. 
90 Una cadena de oro, un botón de oro 

con un diamantito. 
1̂0 Un rosario de coral con oro. 
3% Una peineta con oro, un par aretes de 

oro. 
58 Una peineta con oro, una id., una 

aguja y un par aretes con oro y pelo, 
una sarta padres-nuestros y tambo
rines de oro. 

64 Un par aretes de oro con piedras falsas 
y perliras. 

80 Un alfiler de oro con ocho brillantitos. 
84 Una peineta, dos clavos y un par aretes 

con oro y perlitas, faltan siete. 
315 Un rosario de vidrio con oro. 

69 Un pfir aretes de oro con perlitas, falta 
una. 

401 Un rosario de madera con oro, un par 
aretes de oro. 

4 Un rosario de madera con oro. 
22 Un anillo de oro con tres brillantitos.. 
25 ünn cadena, un seg iro, dos agujas, seis 

mancuernas, un alfiler y un par aretes 
de oro, dos anillos de tumbaga. 

26 Un anillo de oro con un brillantito y 
piedras falsas, faltan tres. 

51 Un botón de oro con vidrio y diez dia
mantitos. 

59 Un rosario de vidrio con oro. 
1̂484 Dos clavos con oro y perlitas. 

92 Un par aretes de oro con pelo. 
94 Una cadena de oro, un anillo de oro 

con siete diamantitos. 
98 Una peineta con oro y pelo, un par 

aretes de oro con vidrio. 
0̂2 Un par aretes de oro con doce diaman

titos. 
9̂ Un rosario de madera con oro. 

55 Tres cantoneras de plata. 
6̂ Una peineta con oro, un rosario de 

madera con oro, un anillo de oro con 
piedra falsa. 

^ Un par aretes de oro con perlitas. 
9̂ Una peineta con oro, un par aretes de 

0r0, 
^ Una peineta con oro y vidrio, un ro

sario y un anillo de vidrio con oro. 
Un anillo de oro con tres brillantitos. 
Una cadena de oro con cruz de tum-

una peineta con tumbaga, un relicario 
7(n TTde tuiBbaga-

un rosario de coral con oro. 
^ Un anillo de oro con perlitas. 

Una peineta con oro, un par aretes 
i2 T 6̂ 010 un0 ^' de tl,,nb{iga-

Un rosario de vidrio con oro, uno id. 
madera con oro, tres botones, un 

Par broqueles y un par aretes de oro 

Una peineta con oro y piedras falsas, 
un par aretes de oro con perlitas, uno 

í)l r? ' COn 0 chÍ8Pafl brillante. 
Un relój de plata. 
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2.a Serie, 
ífúmeros. D E T A L L E D E LA.8 A L H A J A S . 

KQ 
Costo de! 
empeño. 

Cantidad en 
que se vendió 

Sobrante 
áfaTo<-de 
la p renda v 

812 Seis cucharas de plata. 
19 Un par broqueles de oro con cuatro 

perlitas. 
36 Un rosario de coral con oro. 
63 Dos «gujas con oro y pelo, un par are

tes y un an.llo de tumbaga. 
85 Un rosario de madera con oro. 

903 Un anillo de oro con perlitas, un par 
aretes de oro con pelo. 

30 Una peineta con oro y perlitas, 
42026 Una peineta con oro y perlitas. 

29 Una peineta con oro, un par aretes de 
oro. 

30 Una peineta con tumbaga un par are
tes de tumbaga. 

34 Dos cucharas y un teñidor de plata, 
un par aretes de oro. 

38 Dos botones de oro con un brillante 
cada uno. 

66 Un alfiler de oro con perlitas. 
73 Dos clavos con oro y perlitas, un ani

llo de oro con piedras falsas. 
42077 Un par aretes de oro con pelo. 

78 Un anillo de oro con perlitas. 
83 Un anillo de oro con perlitas. 

114 Una peineta con oro, un rosario de vi
drio con oro, un anillo de oro con 
ocho brillantitos, uno id. con coral, . 

16 Dos clavos con oro y perlitas, una pei
neta con oro, una cadena de oro. . 

26 Tres peineras con oro, rotas, ua par 
aretes de oro. 

47 Un clavo con oro y perlitas. 
62 Una peinera con oro, un alfiler de oro 

con pelo. 
64 Once perlitas sueltas, un par aretes de 

tumbaga. 
226 Un par aretes de oro con perlitas. 

27 Una peineta con oro, un alfiler de oro 
con una perla, un rosario de vidrio 
con oro. 

30 Una peineta con oro, un par aretes de 
oro con perlitas. 

44 Una peineta, dos clavos, un alfiler un 
par aretes y un anillo con oro y per-
litas, un rosario de oro con cruz de 
oro y perlitas, uno id. de coral con oro. 

47 Una peineta y un par aretes con or© 
y pelo. 

69 Un par aretes de oro. 
73 Una peineta y un par aretes con oro y 

pelo. 
315 Un par broqueles de oro con peilitas, 

dos pares aretes de oro con pelo, dos 
id. con vidrio. 

17 Una peineta con oro. 
23 Un par aretes de oro con seis diamantes 

y seis diamantitos. 
32 Una peineta y un par aretes con oro y 

perlitas. 
34 Un rosario de coral con oro, un relicario 

de oro. 
35 Un pedazo de oro labrado. 
46 Dos pares aretes de oro. 
51 Un pedacito de tumbaga, varios id. de 

oro. 
423 Dos clavos con oro y perlitas. 

59 Un collar de oro con cruz de oro y 
perlitas, un par broqueles de oro con 
perlitas, un anillo de oro. 

97 Una peineta con oro, un rosario de co
ral con oro, un par aretes de oro con 
perlitas. 

501 Un par aretes de oro, un anillo de oro 
con perlitas, 

7 Una peineta con oro, un rosario de 
coral y vidrio con oro. 

22 Un par aretes de oro con perlitas. 
38 Un par aretes de oro con perlitas. 
51 Una peineta con oro, una id. con pelo, 

un anillo de oro con perlitas, ftitán 
tres, un alfiler de oro con seis chispas. 

42564 Una peineta con oro, un par aretes 
de tumbaga. 

80 Una peineta y dos clavos con oro y 
perlitas. 
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384 27 Setiembre de 1886. Gaceta d e M a n í l a — N i í m 89. 

ÍTESO R E R I A GENERAL D E HACIENDA PÚBLICA 
DE FILIPINAS. 

I Desdi» las ocho de la muñana del dia 30 del ac
tual se satisfará á los hahiliíados de las clases ac
tivas que tienen consignados sus haberes en esta 
.^Tesorería el importe de sus respectivos libramientos. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos 
habilitados. 

M-anila 26 de Setiembre de 1885. —Matías Saenz 
<3e Vizmauos. 

A L C A L D I A MAYOR DE CAVITE. 
Relación nominal de los individuos aprehendidos 

por la Guardia Civil del puesto de Noveleta por 
.jugar a l panguingui el dia 22 del presente mes en 
«1 pueblo de Cavile el Viejo. 

Gregoria Cakiejon, india, casada, de 52 años de 
•«dad y vecina del pueblo de Imus, de oficio costu
rera, del bar^ngay núm. 22, como casera, tres pe
sos de multa, insolveme. 

Rajmundo Ramentilla, id. , id . , de 36 id . de id., 
i d . ue id . , de oficio labrador, del barangay núm. 5, 
como jugador, un id . y medio de id. , solvente. 

Victoriano Bautista, mestizo de sangley, id . , id . 
<le id . , i d . , del id . núm. 67, id . , un id . y medio de 

i d . , idem. 
Macario Barroso, indio, id. , de 40 id. de id . , id. 

^de id. , id. , del id. núm. 41 , id., un id . y medio de 
i d , insolvente. 

Tomasa Velasco, id . , i d . , de 35 id . de id . , id. 
"<3e id. , de oficio costurera, del id. núm. 5, id., un 
i d . y medio de id . , solvente. 

Cavite 4 de A osto de 1885.—Estanislao Hernán
dez.—V.0 B.o—El Juez de 1.a instancia, J. Calvo. 

Relación nominal de los individuos aprehendidos 
por la Guardia Civil del pueblo de Pérez Dasma-

-«"iñas, por jugar al chabiqui, el dia 27 del presente 
en el lugar denominado Marcelo, del pueblo de S. 
francisco de Malnhou. 

Tan-Chineo, soltero, de 21 años de edad, natural 
de Chinean y empadronado en la Administración 
de Hacienda pública de Manila, de oficio panadero, 
-como jugador, un peso y medio de multa, solvente. 

Lim-Sinco, id., de 15 id. de id . , id . de id . , id. y 
^residente en S. Francisco de Malabon, id . , un id. y 
medio de id. , id . 

'•ha Veco, id. , de 40 id. de id. , id . de id . y em
padronado en la Hacienda pública de Manila, de 
•oíicio jornalero, i d , , un id . y medio de id . , id. 

tn-Caco, id . , de 29 id . de id., i d . de id . y em
padronado en la Administración de Hacienda pú
blica de Manila, id. , id., un id. y medio de id. , id . 

Chua-Acao, id . , de 30 id . de id . , id . de id., id . 
«n id. , i d . y residente en S. Francisco de Malabon, 
i d . , un id . y medio de id. , id. 

Cavite 4 de Agosto de 1885. - Estanislao Hernández. 
— V . 0 B. Q — E l Juez de 1.a instancia, J . Calvo. 

Relación nominal de los individuos aprehendidos 
por ia Guardia Civil del puesto de Noveleta, en la 
<»sa de Juan de los Santos, en la noche del dia 23 
del prese rué mes. 

Juan de los Santos, indio, soltero, de 44 años , 
natural y vecino de la Caridad, del barangay n ú 
mero 36, de oficio herrero, como casero, tres pesos 
de multa, insolvente. 

•íanuario Ignacio, id . , casado, de 40 id. , de oficio 
carnicero, del barangay núm. 15, como jugador, un 
id , y medio de id . , solvente. 

Juan Aguilar, id. , id . , de 32 id., de oficio calde-
3ero, natural y vecino de S. Roque, del id. núm, 36, 
i d . , un id . y medio de i d . id . 

Hilarión Viela, id,, id. , de 27 id. , de oficio cale
sero, id, de La Caridad, del id. núm. 17, id. , un 
i d . y med.o de id., id. 

Hermógenes Her .andez, id . , soltero, de 30 id . , 
id . de id., de oficio carpintero, del id . núm. 2, i d . , 
u » i d . y medio de id , insolvente. 

Eulalio Meló, id. , i d . , de 17 id., de oficio cale
sero, id. de Moveieta, del id . núm. 8, id . un id. 
y medio de id . , id. 

Faustino Marques, id . , id . , de 28 id. , id?; id. del 
pueblo de 8. Roque, del id, núm, 11, id., un id . y 
inedio de id . , id, 

Cavite 31 de Agosto de 1885.—E. Hernández .— 
% 0 B. 0 — E l f üez de 1.a instancia, J. Calvo. 

_ '—" . 'R OJO niK) wv&i; 
^ Relación nominal de los individuos aprehendidos 

por la Guardia Civil del puesto de Noveleta por 
Jugar al panguingue, las dos- y media de la noche 

en el dia 24 del presente mes, en el pueblo de S, 
Roque. 

Chino Ding-Chico. soltero, de 19 años de edad, 
de oficio tendero, natural de Emuy, Imperio de China 
y residente en S. Roque, como casero, tres pesos 
de multa, solvente. 

Ang-Pueco, id. , de 32 id . de id . , de oficio per-
sonero, id. de Emuy, Imperio de China y vecino 
en S. Roque, como jugador, un id, y medio, id. 

Tan-Toco, id. , de 30 id. de id . , id . de Emuy, Im
perio de China y residente en id., id . , un id. y me
dio de id . , id. 

Di-Changco, id . , de 22 id . de id. , de oficio ten
dero, id. de id . . Imperio id . y residente en id. , id . , 
un id. y medio de id. , id , 

Go-Ingco, id . , de 24 id. de id . , de oficio carga
dor, id, de id. , Imperio de id . y residente en id . , 
id. , un id. y medio de id . , id. 

Üi-Gmngco, id., de 24 id, de id. , i d . , id . de id . . 
Imperio de id . r residente en id. , id , , un id. y me
dio de id . , id. 

Ten Choco, id. , de 29 id. de id., id. de id. . Im
perio de id. y residente en id. , id. , un id . y medio 
de id . , id. 

Ding-Tiengco, id . , de 30 id . de id . , id . de idem, 
Imperio de id. , de oficio cargador y residente en 
id. , id., un id . y medio de i d . , id . 

Cavite 4 de Agosto de 1885. E. Hernández .— 
V.0 B.0—El Juez de 1.a instancia, J . Calvo. 

; ,01o nar> ohf» ""^ it cO í) oO 
Relación nominal de los individuos aprehendidos 

por la Guardia Civil del puesto de Carmena, por 
jugar al paquito las dos de la madrugada del 27 
del presente mes, en el pueblo de Carmena. 

Anselmo Malapitao, indio, casado, de 40 años 
de edad, natural y vecino del pueblo de Carmona, 
del barangay núm. 1, de oficio labrador, como ca
sero, tres pesos de multa, insolvente. 

Tomás Vargas, i d . , viudo, de 57 id . de id . , i d . , 
id . de id . , del id. núm. 1, como jugador, un id . y 
medio de id. , id . 

Bonifacio Manulit, id . , soltero, de 30 id. de id . , 
id. de id. , id . , del id . núm. 9, id . , un id . y medio 
de id . , id . 

Pedro ^alazar, id. , casado, de 54 id . de id . , id. , 
id . de id. , del id, núm. 11, id,, un id. y medio 
de id. , id, 

Marcos Lontoc, id , , id. , de 30 id . de id . , id . , id. 
de id . , del id. núm. 6, id. un id. y medio de id . , id . 

Matea Manulit, id. , id . , de 25 id. de id. , de ofi
cio costurera, id. de id. , del id . núm. 9, id., un id. 
y medio de id., id. 

Valentina Marasinan, id . , i d . , de 40 i d . de id. , 
i d . , del id. núm. 13, id . de id. , id . , un id. y medio 
de id. , id . 

Tomasa Amodente, id. , id . , de 30 id. de id . , id. , 
id. de id , del id . núm. 7, id. , un id . y medio de 
idem, idem. 

Cav.te 4 A ^ t o de 1885. E. H e r n á n d e z . - V . 0 B.0 
— E l Juez de l,a instancia, J. Calvo. 

A L C A L D I A MAYOR DE B U L A C A N . 
Relación nominal de los individuos aprehendidos 

por la Guardia Civil , jagando al panguingue chinica 
en la mañana del día 23 de Marzo del presente año 
en el pueblo de Baliuag áe oetii provincia, con es-
presión de las penas impuestas á los mismos. 

Casero. — Francisco Co-Cuaco, de 30 años de edad, 
casado, tendero natural de Baliuagdos pesos de multa, 

Divi-Vico, de 54 id. de id., soltero, jornalero, 
id . de Barasoain, un id. de id . 

Yv-Sang-o de 56 id. de id . , casado, barbero, id. 
de Baliuag, un id. de id. 

Sa-Sipeo, de 45 id. de id.,, soltero, cerrero, ide m 
de id , , un id. de id. 

Faustino tleto Tan Caco, de 30 id , de id., idem, 
jornalero, id . Meycauayan, un id, de id, 

Tan-Tiagco, de 32 id, de id . , casado, tendero, 
id . de Baliuag, un id. de id . 

BulatMi 29 de Agosto de 1885.—V. Pardo. 

A L C A L D I A MAYOR DE ZAMBOANGA. 
Relación nominal de los chinos que en la noche 

del dia 30 de Abril último, estuvieron jugando al 
panguingui chínico en horas prohibidas, en el pue
blo nuevo de esta Vi l la y fueron aprehendidos por 
un alguacil y cuadrilleros de la misma. 

Casero.—Juan Prat Yung-Ingco, natural de Tan 
gua en China, soltero, de 23 años de edad, comer
ciante y empadronado en este distrito con patente 
personal núm. 10, al que se impuso, 30 pesos de 

multa y costas; el cual ha satisfecho en el 
coi respondiente. 

Jugadores,—Yung-Tayco, natural de 3inuy 
China, de 19 id. de id., de oficio traficante, ei/5 
drenado y vecino de esta Vi l la , coa patente peî  
nal núm. 24, al que se impuso, 15 pesos de 
y costas, el cual ha satisfecho en el papel co^ 
pendiente. 

Tau-Chuychin, natural de Emuy en China, ()^( 
id . de id . , soltero, de oficio aserrador de nuder-' 
empadronado en este distrito, con patente pergoj 
núm, 1056; al que se imouso, 15 pesos de nia|6 
y costas; el cual ha satisfecho en el papel corr^ 
pondiente, 

Dy-Caco, natural de Emuy en China, id . , ciei. 
id . de id. , de oficio aserrador de maderas, empj 
drenado en esta Vil la , con patente personal u^ 
1203, al que se impuso 15 pesos de muirá 'j 
tas; el cual ha satisfeoho en el papel correspondienu 

Zamboanga 9 de Julio de 1885. -Isidro L. Qv&L 

A L C A L D I A MAYOR DE SURIGAO. 
Relación de los individuos aprehendidos 

Teniente civil de policía y soldados del mismo cuerpo 
por jugar al monte en la casa de Modesro OicW 
el 16 del pasado Julio, 

Modesto Ciclón, vecino de esta cabecera, imii, 
casado, de 29 años de edad, como casero, 4 peso 
de multa, insolvente. 

Felipe Pajo, id . , natural y vecino de id , solfer 
de 29 id. de id., 2 id . , id. 

Tiburcio Comillas, id . , id . de id. , de 21 id. 
id . , 2 id . , id. 

Benito Aliuanag, id. , id . de id . , casado, de 
id . de id., 2 id . , id. 

Juan Coronel, id , , id. de Cantilan y vecino 
id . , id. , de 45 id. de id . , 2 id . , id. 

Catalino Belamides, id., id. de id., id. , de 31 i 
de id , 2 id . , id . 

Gerardo Sánchez, i d . , i d . de Tago, vecino de 
de 83 id. de id., 2 id., id . 

Tomasa Deguia, id. , id. de id. , casada, de 23 
de id. , 2 id . , id. 

Crisanta Silvosa, id . , id. de Cateel y vecina 
id . , id. , de 16 id . de id. , 2 id , , i d . 

Brígida Sánchez, id, , id, de id . , soltera, de 3 
id. de id,, 2 id . , id. 

Cruza Beldas, id., id. de id. , casada, de 27 
de id., 2 id. , id . 

Gretíorio Gallote, id. , id . de Caraga y vecino 
id, , de 45 id. de id . , 2 id. , id. 

Vicente Renono, id. , i d . de id . , soltero, de 
id . de id. , 2 id . , id, 

Bonifacio Cantil las, id,, id, de Tagauaan y veciM 
de id , , id . , de 24 id. de id . , 2 id. , id. 

Domingo Salilm, id . , id- de Guinatuan y v 
de id., CHsado, de 27 id . de. id . , 2 id. , id. 

Surigao 10 de Agosto de 1885. Leirado. 

1 . ' Vmikwm pimtimi* 
Don Mariano Queri y Gómez, Alférez del Regi^i 

Infantería de Iberia mina. 2 y Piscil del mismo. 
Usando de las facultades que las Reales ordenanz' 

del Ejército me concedea, como Juez Fiscal de la sanu" 
instruida contra el soldado de este Regimiento Vice"5 
de Leou Manillrt; por el presente tercer edicto, cito, W 
y emplazo al referido soldado Vicente de León, hijo 

. Agustín y de Dominga Manillla, natural de San Fál"1 
provincia de Pangasinau, para que en el térraio0 I 
diez dias, á contar desde la publicación del presente eil" 
se presente en el Cuartel de la Luneta para respô j 

' á los caraos que se le hacen, apercibiéadole, que d91* 
verificarlo, se sustanciará la sumaria, y se 1© juZ?,|1 
en rebeldía. 

Y para que conste, y surta sus efectos y pued» 
blicarse en la Gar.eta oficial de esta Plazi, espido »1 P. 
senté eu Manila 22 de Setiembre de 1885.—Mariano Queí 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dist-̂ p 
Biuoodo, se cita, llama y emplaz i á Victoriano Í5T0, 
mingo, indio, casado, natural de Méjico en la P6'1'!'^ 
y vecino de este arrabal, empadronado en la C!lheĵ  
núm. 31, para q'-e dentro del término de nueve ^ 
contados desde esta focha, se presente en este /ü.z'u 
para ampliar su declaración en las diligencias Í"'1111"^ 
por hurto y lesiones que se siguen en este Juzgado 
Eulogio Torres y otro; apercibido que de no hacen0 
tro de dicho plazo, se le pararán los perjuicios I06 
derecho baya lugar. 

Biuondo y oficio de mi cargo á 22 de Setiem" 
1885 —Bernardo. Fprn'-ndez. - s s ^ l 
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